
¿ruayaquil, 16 de Abri dl 2013 

Jenta General de Acciomstas de 
LACRIMAR SAA 
Cuadad 

De acuerdo com lo dispuesto en cl Art331 de la Ley de Compañías y en mi calidad de Comisario 
Pencipal cimplemo informar que los admimsradores de la compañía LACRIMAR S.A. han. 
acstado las mormas legales, estatutrls y reglamcntaias en la clboracion de Balances, tados de: 
Péruidas y Ganancias y demas anexos, hubrendo brindado la colaboración accesana cn la revisión 
de los Estados Financieros. así como para cl cumplimento que se ha dado a las normas de 
“disposición legal antes citada. Que lox procedimmemtos empleados cn la admunstación cfecmada 

por cl Gerente Eon. Carlos Gálvez Contéx, son los unversalmente aceptados y que las cifras 
'omsaderadas cn el balance presentado al término del ejercicio del año 2012 refica la real situación 
e la empresa, por lo qu: pueden gozar de confiabilidad. 

Ti resultado reflgudo una lidad de USS11771.83, 6 comia y es el Bl efljo de lo que mdican. 
los libros de contabilidad y documentos jusilicuntes respectivos presentados anto porel Contador 
como por el Gerente de la compañía 

  

Fistodo cuento puedo informar en honor a la verdad. 

Atentamente, 

  

ING/ÁNA MARIA LUCAS ALVARO. SAO PRINCIPAL,


